
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CLEMENCIA (BOLÍVAR) 

Seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Matrimonio Civil 

Radicado: 13-222-40-89-001-2023-00185-00 

 
La señora EVELIS PEREZ CERA y el señor JHON JAIRO LUNA GONZALES, 

presentaron solicitud de matrimonio civil, con anexos que demuestran estar 

habilitados para contraerlo, reuniendo los requisitos legales para su celebración, 

se programa fecha.  

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Señalar fecha para llevar a cabo diligencia de matrimonio civil entre 

la señora EVELIS PEREZ CERA y el señor JHON JAIRO LUNA GONZALES, que tendrá 

lugar el día jueves catorce (14) de septiembre de 2023 a las 10:00 am de forma 

presencial, en las instalaciones del Juzgado Promiscuo Municipal de Clemencia 

Bolivar.  

SEGUNDO: Por Secretaría cítese a las partes y testigos para que concurran de 

manera presencial, con la advertencia de que deben estar en el Juzgado diez 

(10) minutos antes de la hora de inicio. Tanto contrayentes como testigos 

deberán tener a la mano sus documentos de identidad original para su 

exhibición en la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS 

JUEZA 
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